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   ESCRITURA PUBLICA Es 

CONSTITUCION — DE UÑAS 
me Ea ta 

COMPAÑÍA remo, DESBRE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA“ “>3% 

denominada BUS CAR 

TRANSPORTING BUCATRAN CIA. 

LTDA., 

OTORGADA POR: Compañía 

Agencia de Viajes y Turismo 

Hualambari Tours Cia Ltda y 

Sra. Vanessa Piedad Crespo 

Pontón 

CUANTIA: 1.000 USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

veinte y siete de enero República del Ecuador, a 

Doctora María del año dos mil diez y seis, ante mí, 

Notaria Quinta del cantón 

La compañía Agencia de Viajes y 

Consuelo Carrasco Piedra, 

Cuenca, comparecen: 

Turismo Hualambari Tours Cia Ltda. , debidamente representada. 

por su Gerente y Representante Legal Max Alfredo Coellar Neira, 

conforme consta en la copia del nombramiento que se adjunta 

como habilitante y la señora Vanessa Piedad Crespo Pontón, 

casada, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, ¡idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: 

Que elevan al actual instrumento público, la minuta que me 

entrega y que copiada dice.- MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar



  

una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES Y LA DECLARACIÓN DE CONSTITUIR LA 

COMPAÑÍA.- Celebran en este contrato de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada: La compañía Agencia de 

Viajes y Turismo Hualambari Tours Cia Ltda. , debidamente 

representada por su Gerente y Representante Legal Max Alfredo 

Coellar Neira y la señora Vanessa Piedad Crespo Pontón, los 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay.- DECLARACION: Los otorgantes declaran que es su 

voluntad de constituir, como en efecto constituyen, la compañía 

de responsabilidad limitada BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN 

CIA. LTDA., conforme consta la aprobación de dicho nombre 

emitido por la Superintendencia de Compañías. Los 

comparecientes manifiestan que conocen plenamente la 

naturaleza y efecto de este contrato, así como el contenido de 

sus cláusulas, declaraciones, estatutos y más estipulaciones, 

conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y ratifican 

su consentimiento en forma libre y voluntaria para la celebración 

de este instrumento.- Declaramos bajo juramento que 

aceptamos el contenido de la escritura pública, por ser veraz y 

autentico. CAPITULO PRIMERO.- ESTATUTOS DE BUS CAR 

TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA. ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, FINALIDADES Y , 

PLAZO DE DURACIÓN: La compañía de responsabilidad limitada, 3 

es de nacionalidad ecuatoriana que se constituye para operar 

bajo la denominación de BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN 

CIA. LTDA.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La 
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compañía se dedicara exclusivamente al 

disposiciones de la_Ley. Orgánica de asno. 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos las disposiciones” dé; 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. Para el cumplimiento de los 

fines señalados, la Compañía podrá adquirir toda clase de bienes 

en general. ARTÍCULO TERCERO.-PERMISO DE OPERACIÓN: El 

Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial 

de turismo, serán autorizados por la Agencia Nacional de 

Tránsito y no constituyen títulos de propiedad por consiguiente, 

la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

transito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora. 

ARTICULO CUARTO.- La reforma del estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuara la compañía previo 

informe favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. 

ARTICULO QUINTO.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a sus 

Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ARTICULO SEXTO.- 

DURACION: — El plazo de duración para la cual se firma esta 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, partir de la inscripción de la 

escritura pública en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

  

 



prolongarse o restringirse por resolución de la Junta General de 

Socios actuando de conformidad con la Ley de Compañías o los 

Estatutos. ARTICULO SEPTIMO.- DOMICILIO: Es domicilio 

principal de esta Compañía en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, sin embargo de lo cual podrá establecer sucursales O 

agencias conforme a las necesidades del servicio en cualquier 

lugar del territorio nacional o en el exterior, previa resolución de 

la Junta General de Socios, con apego a las leyes pertinentes. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL: ARTICULO OCTAVO.- El 

capital social de esta Compañía es de MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, suscrito y pagado, 

conforme al detalle en el capítulo sexto del presente estatuto, 

dividido en MIL PARTICIPACIONES de un valor nominal de un _ 

dólar cada una de ellas. ARTICULO NOVENO.- La Compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

constara necesariamente su carácter de no negociable y el 

número de participaciones por su aporte, le corresponde de 

acuerdo con el articulo ciento seis de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO.- La participación de cada socio, es 

transferible por herencia. Si fueran varios los herederos estarán 

representados por la persona que ellos designen. Las 

participaciones que correspondan los aportes de capital de cada 

socio serán iguales, acumulativas e indivisibles. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Si se acordare el aumento del capital 

social, los socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlos 

en proporción a sus aportes sociales. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. - En esta compañía no se tomaran resoluciones 

encaminadas a reducir .el capital social si ello implica la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y 
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por acto entre vivos en beneficio de otro y otros de la e ci 
Lo 

o de terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del 

capital social. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La compañía 

formara un fondo de reserva hasta que este alcance por lo 

menos un veinte por ciento del capita! social. En cada anualidad 

la compañía segregara de las utilidades liquidadas y realizadas 

un cinco por ciento para este objeto. DECLARACION JURADA 

DEL CAPITAL .- Quienes conformamos la compañía declaramos 

bajo juramento que realizaremos el deposito del capital pagado 

en Una institución del sistema financiero nacional una vez que se 

haya inscrito la compañía en el Registro Mercantil y se deberá 

elaborar un balance inicial en el que deberá constar dicho aporte. 

CAPITULO TERCERO .- DE LOS SOCIOS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los socios 

tendrán derecho a: a) intervenir a través de la Junta General de 

Socios, en todas la decisiones y deliberaciones de la compañía; 

personalmente o por medio de representante; que porte una 

carta poder con carácter especial en cada junta o mandatario 

que porte poder legalmente otorgado; la carta o poder será 

entregado al Gerente General momentos antes de la instalación 

de la Junta General de Socios. Para efectos de votación cada 

participación dará derecho a un voto al socio; b) A que se limite 

su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales; c) A 

percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de la 

participación social pagada; d) A no ser obligado al aumento del 

capital social. El socio gozara del derecho de preferencia para 

 



suscribirlo de conformidad con el artículo 110 diez de la Ley de 

Compañías; e) Los demás que le correspondan por la Ley y los 

estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Son obligaciones de los 

socios: a) Cumplir con los deberes que le impone el presente 

estatuto; b) Pagar a la compañía la participación suscrita caso 

contrario se procederá conforme al artículo 219 de la Ley de 

Compañías; c) Abstenerse de realizar todo tipo de acto que 

implique injerencia en la administración; d) Responder 

solidariamente la exactitud de las declaraciones relativas al pago 

de las aportaciones y el valor de los bienes aportados; e) 

Responder solidaria o limitadamente ante terceros por falta de 

publicación o inscripción del contrato social; f) Las demás que le 

correspondan por Ley estos estatutos. CAPITULO CUARTO.- DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA .- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- La Compañía se gobernara por la Junta General y se 

administra por el Gerente General y el Presidente. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- La Compañía se gobernara por la Junta 

General formada por los socios legalmente convocados y 

remitidos, es el Órgano Supremo de la Compañía. La Junta 

General no se considerara válidamente constituida para deliberar 

en primera convocatoria si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social. La Junta General se reunirá 

en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiéndose referirse así en la segunda convocatoria. Las 

resoluciones se tomaran por mayoría de votos. Los votos blancos 

y abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Las Juntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía o en cualquiera de sus sucursales de existirlo, previa
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reunirá por lo menos una vez al año, dentro del primer. trimesi 
> 

posterior a la finalización del año económico de la Compañía. 
A, 
Aa 

Extraordinaria en cualquier época del año en que fueren, 
a 

convocadas. En las Juntas Generales solo se trataran los puntos 

si
 

para los que fueren convocados bajo pena de nulidad. Las 

A Juntas Generales serán convocadas por escrito por el Gerente 

General, los socios serán recíprocos en confirmar escusas, la 

convocatoria se hará por lo menos con ocho días de antelación a 

la fecha de la reunión. ARTICULO VIGESIMO.- El acta de las 

Juntas Generales, llevaran las firmas de los socios asistentes, se 

formara un expediente de cada Junta, la que constara la 

convocatoria, el acta y demás documentos que justifiquen que 

fue ceñida a la Ley y a los estatutos. Las actas de las Juntas se o 

llevan escritas a máquina, por el anverso y el reverso de la hoja 

de papel, debidamente foliado con numeración seguida en letras 

y números rubricadas por el secretario que será el Gerente 

General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar o remover por causas justas y legales al Presidente y 

Gerente General; b) Aprobar cuentas y balances presentados por 

el Presidente y Gerente General; c) Determinar sueldos y más 

emolumentos del presidente y Gerente General; d) Resolver 

sobre el reparto de utilidades; e) Autorizar el otorgamiento de 

poderes dentro de la compañía; f) Autorizar la compraventa de 

bienes muebles o inmuebles de la compañía; g) Autorizar 

contratos superiores a los diez mil dólares; h) Gravar sobre los 

” 

bienes cuando las circunstancias así ameriten; i) Decidir acerca 

del aumento del capital; j) Prórroga del plazo del contrato social;   o 
  

  

 



  

k) Las demás que le correspondan por ley o los Estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Corresponden al Presidente: 

a) Presidir la Junta General de Socios; b) Suscribir con el 

Secretario y demás socios las actas de las sesiones; c) Firmar 

con el Gerente General los certificados de aportaciones; d) 

Intervenir conjuntamente con el Gerente General, en todo acto o 

contrato que necesite para su celebración ser autorizado por la 

Junta General de Socios; e) Supervisar el cumplimiento de las 

resoluciones de las Juntas Generales; f) Reemplazar al Gerente 

General en ausencia de este, por cualquier motivo O 

impedimento legal. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Para ser 

nombrado Presidente no necesariamente tiene que ser socio de 

la misma, durará en sus funciones DOS_AÑOS y podrá ser 

reelegido indefinidamente, ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El 

Gerente General a más de las atribuciones contempladas en la 

Ley de Compañías tendrá las siguientes: a) Representar legal, 

  

judicial y extrajudicialmente a la compañía; b) Celebrar a 

nombre de la compañía, actos y contratos permitidos por la Ley 

" de Compañías; c) Organizar la administración y contabilidad de 

la Compañía; d) Abrir cuenta o cuentas bancarias a nombre de la 

compañía y girar sobre ellas; e) Presentar balances e informes 

anuales de sus actividades; f) Suscribir letras, pagares, órdenes 

de pago, facturas relacionadas con el giro social de la Compañía; 

g) Contratar o despedir empleados conforme a la Ley y a las 

necesidades del servicio; h) Reemplazar al Presidente en 

ausencia de este, por cualquier motivo o naturaleza; ¡) Actuar 

como Secretario de la Junta General; j) Si renunciare el 

Presidente, lo reemplazara hasta ocho días dentro de este 

tiempo convocara a Junta General, a fin que procedan a nombrar
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Compañía, durara en sus funciones DOS AÑOS y podrá s 

reelegido indefinidamente. CAPITULO QUINTO.- DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Esta 

compañía se disolverá por las causales previstas en la Ley de 

Compañías, así como la observación de procedimientos 

establecidos en la misma; y, por lo que se determine en este 

contrato. El Gerente General en caso de disolución será 

encargado de la liquidación salvo que la Junta General resuelva 

lo contrario. CAPITULO SEXTO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El capital social de esta 

Compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, suscrito y pagado con el siguiente cuadro: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL APORTADO NÚMERO DE PARTICIPCIONES 

HUALAMBARI TOURS CIA. LTDA. US$ 900.00 900 

VANESSA CRESPO PONTON US$ 100.00 100 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se designa al señor Max 

Alfredo Coellar Neira como GERENTE GENERAL y la señora 

Vanessa Piedad Crespo Pontón, como PRESIDENTE de la 

Compañía. Cada uno de Jos mencionados administradores 

desempeñara sus funciones por un periodo de DOS AÑOS.- 

Usted señora Notaria, se permitirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez del presente instrumento. Atentamente 

DRA. LOURDES AYALA M., matrícula profesional 17-160-2009 

del Consejo Nacional de la Judicatura. Hasta aquí transcrita 
 



  

la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se 

ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, 

para los fines legales consiguientes. A CONTINUACION LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENONINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

“ECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2015 10:22 PM 

MÓMERO DE RESERVA: 7707359 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RFSERVANTE: 0190153932001 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALAMBAR! 

RESENTE: 

4 FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . 

NOMBRE PROPUESTO: BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. , 

OPERACION PRINCIPAL H4922.01 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: 
SERVICIOS REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 
DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, SERVICIOS DE 

7 ENLACE CON AEROPUERTOS. 7 
=TAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/08/2016 10:22 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN.PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. + 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

27/08/2015 10.20 PM     
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RESOLUCIÓN No. 031-DIR-2015-ANT 

REGULARIZACIÓN DE CUPOS PERTENECIENTES 
ALAS AGENCIAS DE VIAJES, OPERADORAS O DUALES 1 

EL DIRECTORIO DELÁ AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art, 394 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “El Estado 
garantizará la libertad de transporle temestre. aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio 
nacional, sin privilegios de ninguna naluraleza. La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado 
regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades asroporluarias y portuarias”; 

Que, mediante Ley publicada en el Suplemento del Registra Oficial No. 398 del 07 de agosto 
de 2008, el Pleno de la Asamblea Constituyente expidió la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. Ja misma que fue reformada por la Asamblea Nacional, 
mediante la Ley Reformatoría a le Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Mo. 407 de 31 de diciembre de 
2014; 

Que, conforme consta enel Añ 1 de lu Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial (LOTTTSV), esta norma tene por “objeto la organización, planificación, fomento, 
regulación, modernización y control del Transporie Terrestre. Tránsilo y Seguridad Vial. con el 
fín de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial clel 
ierritorio ecuatoriano. y a las personas y lugares expuesios a las contingencias de clicho 
desplazamiento, contribuyendo el desarrollo socio-económico del país en ares de lograr el 
bienestar general de los ciuvadanos”. 

   

Que, el Art. 16 de la LOTTTSV determina que la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsita y Seguridad Vial — ANT, es el ente encargado de la regulación, 
planificación y control del transporte isrreste, tránsito y seguridad vial en el lerritorio nacional, 
en el ámbliio de sus Compelencias, con sujeción a las polílicas emanadas del Ministerio del 
Sector”, 
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Cue, mediante Resolución No 18% 1D18-21 

Comision Nacional de Transporie Terres 
de Tránsito. suspendió fermporalmente la receptión de documentos y tramitación administrativa 
relacionada con los procesos de constitución jurídica, permisos de operación e incremento de 
cupo en la modalidad de transporte comercial turistico; 

Cue, mediante Resolución No. 025-DIR-2012-ANT de 19 de abril de 2012, la Agencia Naciona! 
de Tránsito resolvió continuar con la tramitación administrativa relacionada únicamente con los 
procesos de Permiso de Operación en la modalidad de servicio comercial turistico suspendido 
desde octubre de 2010; 

Que, mediante Resolución No, 074-DIR-2012-ANT de 05 de diciembre de 2012, la ANT levantó 
temporalmente la prohibición establecida por la entonces Comisión Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial mediante Resolución No, 165-DIR-2010-CNTTTSV, 
exclusivamente en lo relacionado al incremento de cupos en la modalidad de transporte 
comercial turistico: Ñ - 

Que, mediante Resolución No. 052-DIR-2013-ANT de 21 de marzo de 2013, el Directorio de la 
Agencia Nacional de Tránsito resuelve: “/ Emitir un alcance a la Resolución No. 074-DIR- 
2012-ANT del 5 de diciembre de 2012, aprobando el incremento de tres (03) cupos más para la 
provincia def Guayas y cinco (058) cupos más para le provincia de Cotopaxi; 2. En el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el aumeral 1 de ja presente Resotución, la 
2gencia Nacional de Tránsito, podrá disponer el incremento de cupos de hasta máximo seis 

6) vehiculos por cada una de las operadoras en la provincia de Guayas; y, hasta máximo (08) 
vehículos por cada une de las operacoras de ja provincia de Cotopaxi, los mismos que deberán 
ser homologados por la ANT de conformidad con la normativa vigente”. 

  

    
   

    

  

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito aprobó el REGLAMENTO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO. mediante Resolución No. 108-DIR-2014-ANT de 02 
de septiembre de 2944, el mismo qe ene por objeto regulac el servicio da transporte 
lerrestre turístico e nivel necional: : 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 337 de 21 de mayo de 2014, publicado en el Suplemento 
úel Registro Oficial Na.263 de 09 de jumo de 2014, el Presidente de la República dispone la 
fegularización de los cupos de agencias de viajes operadoras O duales y guías registrados 

nel servicio de transporte terrestre turistico hasta 
       

    

   

  

        

  

204 de 27 de enero de 2UYD, el Ministerio cía 
el hstado de guias, conduclores y 

  

Mo ME-MINT 

    
    

  

   

    

mande Ro és de febrero de 2035, le 
5 hiculos desentos € 

canttad con da d 
semitia e a Dirección de 
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Guo, mediante Oficio No. MT-SRO-2078-6113-0 de 17 de abril de 2015, el Subsecrelario 
Regulación y Control del Ministerio de ma, vemite para a la Agencia Nacional de Tránsito. 
para su regularizacion ta documentación de vehículos pertenecientes a dos agencias de viajes: 

   

Que, mediante Memorando Mo, ANT-DRTTTSV-2015-0182-M de 23 de abril de 2045, la 
Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, remite la 
documentación enviada por la Subsecretaria de Regulación y Control del Ministerio de Turismo, 
a la Dirección de Títulos Habilitantes, a fín de que se emita un alcance al Informe No. 116-TH- 
GS-LCH-DTHA4-2015-ANT; 

Que, mediante Memorando No, ANT-DTHA-2015-1759 de 27 de mayo de 2015, la Dirección de 
Titulos Habilitantes remile el Informe No, 161-TN-LOH-GSC-DTHA-2015-ANT, en el que, en 
aplicación del Decreto Ejecutivo No. 337 de 21 de mayo de 2014, recomienda considerar la 
regularización de 93 cupos de las Agencias de Viajes Operadoras”o Duales; 

Que, mediante Memorando No. ANT-DRTTTSY-2015-252, la Dirección de Regulación de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, remite a la Dirección Ejecutiva el Proyecto de 
Resolución de Regularización de cupos de las agencias de viajes, a fín de que sea puesto a 
consideración del Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito. 

En uso de sus atribuciones legales y reglarnentarias, 

RESUELVE: 

REGULARIZACIÓN DE CUPOS PERTENECIENTES 
ALAS AGENCIAS DE VIAJES, OPERADORAS O DUALES 

a Directora Ejecutiva de la Agencia Macional de Tránsito la 
as agencias de viajes, operadoras o duales detalladas en el 

Articulo 1.- Autorizar y delegar e 
regularización de ios 93 cupos de 
Ánexo 1 

ra travás de la conformación de nuevas operadoras de 
de cupo en operadoras de transporte terrestre turistico ya 

zo Titulo Habilitante. 

  

nización se podrá real 
turístico: €. por nar 

rien con el respaciovo 

La regula 
transport 
existentes, que cua 

  

      

   

  

         

    

  

en comunto con el Misistario de Turismo, 
nibles 

Artículo “ 

Seo, 

So mn la ANTE, que fueros 

errará el procedimento 

fxticuto 3 - 
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DISPOSICIONES GENERALES     

  

PRIMERA: Para la regularización de los cupos de las agencias de viajes, operadoras o duales. 
a través de los procesos determinados en el Árl. 1 de la presente Resolución, los solicitantes 
deberán considerar la normativa vigente expedida por la ANT. 

SEGUNDA: Los solicitantes de los procesos de regularización de transporte terrestre turistico, 
podrán ingresar las solicitudes en ias Direcciones Provinciales de la ANT, quienes remitirán el 
expediente a la Dirección de Títulos Habilitantes para su debido procedimiento y validación de 
requisitos. 

TERCERA: Nolificar con el contenido de la presente Resolución al Ministerio de Turismo, a fin 
de que ejecuten el proceso de socialización con los actores involucrados en el presente 
instrumento. 

CUARTA: Encárguese a las Direcciones de Secretaria General y de Comunicación Social, en 
el ámbito de sus competencias, de ta socialización de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

   PRIMERA: Deróguese en su totalidad tes Resoluciones No, 025-DIR-2012-ANT de 19 de abril 
de 2012; No, 053-DIR-2013-ANT de 25 de marzo de 2013 y No. 074-DIR-2012-ANT de 05 de 
diciembre de 2012. 

OISPOSICIÓN FINAL 

   La presente Resolución, entrara en vigencia a partir de su expedición. sín perjuicio de su 

publicación en el Registro Oíicial, 

Dado y firmado en la cruudad de Quito, Distuio Metropolitana, a los 29 días del mes de mayo de 
2015, en la Sala de Sesiones de la z Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vis: Ordinaria de Directorio, 

      

    

  

    BRE E RECTORIO 
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Le 
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DIRECCIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES 

FLOTA VEHICULAR REMITIDA POR MINTUR PARA SER CONSIDERADA EN LA REGULARIZACIÓN 

ANEXO N24 

  

FLOTA VEBICULAR REMITIDA POR MINTUR PARA SER CONSIDERADA £N LA REGULARIZACIÓN 
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: : HOMOLOGADOS 7-7, e 
ADVENTURE LIFE 

1 |ECUADORCIA. — |PCE720% | BUSETA 17 |wvizzzzEzo6u01es3 | 2013 | VOLKSWAGEN — | CRAFTER3O sj. 
ETDA. 
TRANS EXPRESO 

2 E E Cl E - Al cowrivewrar. | PAc7010 | PURGONETA — | 22 | wvi12z22e2D6015985 — | 20t3 | VOLESWAGEN | CUARTERSO si 

3 e Y CURS rcresta [| BUSETA 17 | wvizzz2ezeG001456 — | 201% | VOLKSWAGEN — | CRAFTER30 si . 
a 

KLEINTURS FTR 32M CHASIS 
+ | REPRESENTACIÓN | PP00925 | Bus 37 |emrtes2ms7oo014o — | 2006 | cuevroLer  |ToRPEDOFULL | mo si 

ECIA LTDA, AIR BREAK 

. ECOANDES 
5| 5 [TRAVEL PQTOS98 | BUS 23 | imsorsus17083059 — | 2006 | NISSAN 15U+m NO si ANDESADVE _ NTURES C LTDA 

KLEINTURS : +. | s | representacion | poros25 | 8us 17 | eacooscszcagasose — | 2006 | MERCEDES SPRINTER NO si í Eo BENZ 413CD1 E CIA. LTDA, 
KLEINTURS - . 

7 | REPRESENTACION | poro926 | Bus 17 |eacsosesacao31700 | 2006 | MERCEDES SPRINTER NO st E BENZ 413001 ECIA LTDA. 

ap UNcA MOLYDAYS Ipoxoey | rurconera — | e [unambrotzcoo3szt8 | 2006 | Uta CARNIVAL NO si 

SPRINTER CAMPUSTRERICN . MERCEDES O Pal6679 | Bus 17 | eacooscosacosises | 2010 | Nose A si 

10 [PAMELATOURS — |PQro7e6 | FURGONETA — | 12 | 5TFIxO2P475006124 2007 | TOYOTA HIACE GASOLINA | No: si 

COT HILUX 4X4 11 | PALMAR VOYAGES | peu1153 | CAMIONETA S | mMROrRz2G240847428 — | 2010 | TOYOTA [o si 

12 | EPRTRAVEL PBASOS2 | FURGONETA — | 12 | KM]WWH7HPTU793811 | 2007 | HVUNDA! H1 STAREX No sI 

13 ATAN POB1137 | OMNIBUS 33 | Luseesicaeooug001 | 20u8 | KING LONG BRI0-215 NO si 

14 | AVENTURECUADO | poro428 | jeep s |]TEBu17R168051701 2006 | TOYOTA nena NO sI 

ENCHANTED 
15 |exprormions — |pmmzo30 | FURGONETA — | 12 | eujwa7meousioza6 | z009 | HYUNDAI HISTAREXTQ  |NO sI 

CIA.LTDA. 

- 9150 0D CHASIS 16 |CRETER cruos12 | Bus 30 | eswooszno6n1se63 | 2006 | woLKswaGEn | earonno o NO sI 
< ECUADOR 

* | 17 | ADVENTURE PUBO7O3 | FURGONETA — | 17 |8Ac9036725A920652 — | 2008 CEDES 313. COL ÑO st 
ACTIVE TRAVEL 

¿ | 18 [exetoranDessa | em02772 [FURGONETA — | 12 | mjwas7maauz31877 | 2010 | uvuNDal TQ NO si 
z KLEINTURS 

19 | REPRESENTACION | pRO3558 | FURGONETA — | 12 | km¡wa37HaAuz31e09 | 2010 | HYUNDAI TQ No si 
ECIA, LTDA.                 
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DIRECCIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES 

INTERNACIONAL 
20 | DEL VIAJES PBQ1395 | FURGONETA 12 | KMIWA37HAAU231581 2010 | HYUNDAT Ta 

CRETERTUR 
ECUADOR 

21 ¡ ADVENTURE PC15689 FURGONETA 12 | KMjWA37HAAU 152796 2010 | HYUNDAI, TQ 
ACTIVE TRAVEL 
ANDES 

. 512 | rxpenrrion 

A, AGCO399 | FURGONETA 12 | KMJWAH7HP9UO023835 2008 | HYUNDAI H1 STAREX TQ No 

  

  

PBO02232 | FURGONETA 12 | KMIWA37HAAU231006 2010 [| HYUNDAI TQ       

23 

  . HUALAMBARI o MERCEDES . % Irourscra.tioa. | AANO956 | BUSETA 20 | BAC90466354929030 2005 | eeNz 413 CD1 19+1 NO 

  

IDEA ANT: 

  

eN NO SE ENMARCAN EN LA NORMATIVA VIGENT 

  

  

FLYINGDUTCAMA PDEO997 ¡UTILITY 5 | 91601FG851443 1976 | CHEVROLET ANDINO No NO 25 Iw CA LTDA. 
  

26 | KLEINTOURS PJD0097 | OMMIBUS 39 | CMB86L00472 1987 | NISSAN CMB NO No 

  AGENCIA DE 
VIAJES EQUATEU , 27 lvovaces Pyquo7a | ¡Esp 5 | Fzj800046799 1994 | TOYOTA LAND CRUISER — | NO NO 
PASSIN : 
GALAPAGOS . Le16r z e le OURITCORE PNRO78S | CAMIONETA 2 | TESL6FL947100716 1994 | CHEVROLET LUV 4x4 NO NO 

CARPEDM 
29 | ADVENTURES CIA. | imsosza | jeep s | Faeo09008105 1906 | TOYOTA LAND CRUISER | No No 

LTDA 
: AGENCIA DE 

- VIAJES EQUATEU o -n . Y So la vovacis O s |F2jeo9009131 1997 | TOYOTA LAND CRUISER — | NO NO 
PASSIN 
AGENCIA DE 
VIAJES EQUATEU - » - 31 | avovacis prco083 | ¡ERP 5 | [N10CGYG020250093 1998 | NISSAN PATROL No NO 
PASSIN 
CAMPUSTREKKIN 
G CIA, LTDA, 
ECUADOR 
EXPERIENCE 

ECOSPORTOUR . LAND CRUISER 
34 1 dA.1TDA. PWZzOOD68 |] JEEP 5 [|9FH11V)9519003770 2001 | TOYOTA PRADO NO NO 

GALAPAGOS 
TOURIT CORP 

ECUADOR 
EXPERIENCE 
ECUEXPER CIA, 
ETDA. 
ECUADOR 

EXPERIENCE 3 37 ECUEXPER CIA. PYx0287 | JEE” 5 | JMYONIC9502J000392 2002 | MITSUBISHI MONTERO No NO 

LTDA. 
EXPEDICIONES . 

38 | APULLACTA CIA, —/ADTO796 | JEEP 5 =| JACURS25627100749 2002 | CHEVROLET TROOPER No NO 
LTDA, 

RCOSPORTOUR 
CIA. LTDA. 

ECOANDES - 
: TRAVEL . MERCEDES 

. 40 ANDESADVE PCUO316 FURGONETA 17 | 8AC9036723A906131 2003 BENZ SPRINTER 313 No Ro 

NTURES CITDA 
KLEINTURS 

A 41 [ REPRESENTACION | PG00539 | JEEP 5 | XNAJC523835147355 2003 | KIA SORENTO NO NO 

- E CIA, LTDA. 
EXPEDICIONES 

42 [APULLACTA CIA. [ADY0421 (JEEP S (KND]C733135045031 2003 [KIA SORENTO NO. 
LTDA, 

  

  

  

  

o
 

  
32 1840022 | ]JEEP 5 | AJU3WP20404 1998 | FORD EXPLORER | NO No 

  
33 PTrO0284 | JEEP S ]JMYONV430W]000728 1998 | MITSUBISHI MONTERO NO NO 

  

  
35 PWYDS00 | PICKUP 2 | BLBTFRS0H10114134 2001 | CHEVROLET LUV 4x2 NO NO 

  

36 PYM0321 | jEED 5 | 8LDUCS25C20108131 2002 | CHEVROLET RODEO NO No 

  

  

  COUNTY STD NO. NO 
33 PCD8355 | BUSETA 25 | KMPEDI7BP3COL7097 2003 | HYUNDAL TRIM 

  

  

  

NO                             
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43 | gLEINTOURS PoBo368 [camioneta | 2 |ezceciazizvaosrasi | 2003 [engvnorer — |sIvERADO No No 

ECOSA - TOUR PBP3329 | FURGONETA | 15 |purrasezs<Xxso007 | 2004 | nissan URBAN NO 

as |njo plqos33 | jeep s |eLocucamosoto9490 | 200% | cueveoLer  |RnoDEO NO 
o SERVICIOS 

46 | TURISTICOS PaTs953 | jun» s |auejessawsr007191 | 2011 | iia SPORTAGEL NO 
BLUELINESA. : 
PAMELA TOURS MERCEDES SPRINTER . o : ar panas Per6678 — | BUSETA 17 [eacoorecaneozzas7 — | 2013 | MERO o 

PAMELA TOURS . . GRAND VITARA + PBQ3167 | jeep s |eLnesvasonoosza30 | 2011 |cmevroLer | 5% No 

ECOTURINADVEN - ] a lnea oa. | PBROO9Z | FURGONETA — | 12 | KMJWA37HABU311757 | 2012 | HYUNDAI m1 NO 

ECOTURINADVEN - ma | Pcc6172 | ¡EE S |iNITENTIOBWIZ2803 — | 2011 | NISSAN E-TRAM No 
ENCHÁNTEO 

si |expeorions — [pesa4o9 |rumconera | 12 | umjwag7namu3toos3 | 2011 | HYUNDA) ml NO 
CIALTDA, 
AGENCIA DE 
e 7 |mrivxsocors102344 — | 2011 | TOYOTA AWTFORTUNER | No 

WARMINGTON 
MAGIC ECUADOR 

s3 | LARATUR cla. — |pasei87. | FURGONETA | 12 [geqwaz7manuz19g6s | 2011 | HrunDas HL NO 
. LTDA. 

: SOLECUTOURS 
— | se | ECUADOR begzs27 |rurcoNera — | 12 | empwas7naBuso1ses | 2011 | HYUNDA) m1 NO 

CIALTDA. 

2 | ss pACCISECUADOR | pmorzcs | ¡Ep Ss |petanrzomwi22512 | 2011 | NISSAN X-TRAIL No 
, CARPEDM 

s6 | ADVENTURES cia. | per2603 | FurconeTa | 18 | pwrrosezsexeetoz: — | 2012 | nissan URVAN NO No 
LTDA. 
INTERNACIONAL . 

$7 | DEL VIAJES PBr19SS | BUSPTA 16 | escsoreszecoasese | 2011 | Menprons ENS NO NO 
CRETERTUR 
ECOADVENTURE MERCEDES SPRINTER 58 [500 PBU7ZOS | BUSETA 17 | aaceoscesmeos7ón — | 2001 | None sra NO NO 
MANTARAYA 

59 | LODGES CIA. peresao |nostecamina | 5 |wvrzzzzuzeeozocoz | 2011 | VOLKSWAGEN [| AamaroK£kz [NO NO 
LTDA. 

60 |NJD PRP3207 | MINIBUS s |stoka3pcamsoo1722 — | 2011 | TOYOTA SIENA NO NO 

SERVICIOS 
61 | TURISTICOS pavizas | rurGoNETA | 12 [mmpwas7macusz7398 | 2012 | HYUNDA! H NO NO 

BLUELINE S.A. 
AGENCIA Di 
VIAJES EQUATEU OR . e 0 peveszo |rurconera — | 12 | roqpwaz7macusasrio | 2012 | HYUNDA! TQ NO NO 
PASSIN 

63 Inca ROLYDAYS ON s |rwajreiacia22200 | 2012 | ua SOUL LX NO NO 

64 | PAMELA TOURS — | pmzzzgo | rumcomera — | 12 |uepwas7nabuas2512 | 2013 | HYUNDA! Mm No NO 

ECOANDIS 
: TRAVEL, a . a S : e uE Pcazss2 | DOBLECABINA | S |eLFUNYOSSDMIOI330 — | 2013 | MAZDA BT-504X4 NO NO 

NTURES CLTDA 
¿[66 [sacovenvrcs | romrszo [CAMIONETA — | 5 |wvi2ZZ2H2DA002033 | 2023 | VOLISWAGEN — | AMAROK NO NO 

67 | EURO VIAJES pcez6o3 | urconera — | 12 | apwaz7mabus2o00s | 2023 | HYURDA! HL + [o ÑO 

68 | EURO VIAJES persa36 | rurconera | 12 | empwas7nabusee1os | 2013 | HYUNDA! M1 NO NO -. 

no. : | 
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DIRECCIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES Ca, 

s9 | EuRo viajes PCES604 | FURGONETA — | 12. | KMJWAZ7HADUSZ65OS | 2013 | HYUNDAI H1 

7o | ANDES A s | eremsrcesomoogaz6 | 2013 | RENAULT DUSTER 4X2 EXPEDITION 2 
TRIGOYEN VEGA 

71 | REPRESENTAC — |Pctaooo | FURGONETA — | 12 | KMWA37HAEUS76838 | 2014 | HYUNDAI Hu 
z CÍA, LTDA, 

72 | ramita tours |rctózio | jeEe 7 |immsk7eeercasiaza | 2014 | FORD EXPLORER 4X2 

+ | 73 | EUROVIAJES pcjao13 | FURGONETA — | 12 | kngiwas7Hazuco7643 | 2014 | WYUNDAS ul 

74 | EURO VIAJES rcross6 | jeep s | iwiraaTaiEw78518SO | 2014 | NISSAN XTRAIL 4X2 NO NO 

75 | PAMELA TOURS | Pcka317 | Jeep s |otnesvscaroz67783 — | 2065 |emevnoLer | SRANDVITARA [yg NO 

HUALAMBARI > SORENTO 3,5L duren dina, | Tec1zoz | peer s |kwakreraocs230z61 | 2012 | Kta PAD No No 

AGENCIA DE 
VIAJES JULIO : . al eonriuven cra, | RBAGS0S | FURGONETA KMIWA37HAPU309267 | 2011 | HYUNDAI nm NO NO 
LTDA 
AGENCIA DE 
VIAJES JULIO . - , , 7 locmnejuven cia, | HBA7717. | FURGONETA IMJWA37ABU335971 | 2011 | HYUNDAI mM NO NO 
LTDA 
ECOTURINADVEN o mecano o | PI20872 [eee s |xumweiepsuozezz6 | 2005 | RYUNDA! TUCSON2WD— |No NO 

+ [00 ares via PBDG253 | peer s |rrunrercreuosgoso | 2006 | vunbas VERACRUZ 4X2 | NO NO 

, | 82 | catarours PQGO34S | CAMION 2 |ocommrsse7boos8z1 | 2007 | cmevnoLer | higinss NO NO 
.s 

z 82 | PAMELA TOURS PDA3000 JEEP s 8LDCBS3S590001774 2009 | SUZULE GRAND VITARA NO NO 

93 | ADVENTOR | opg2207 | jE68 s |ummmeraauoeies7 | 2010 | HYUNDA! TUCSON 4X2 NO No 

HUALAMBARI TUCSON 5P 4x2 
84 TOURS CIA, LTDA. ABC20U00 JEEP 5 KMH)M81BAAU096276 2010 | HYUNDAI 2.014 , NO NO 

PLYINGDUTCHMA A ne pvouz22 | JEEP e [oxaz1ujzagosor791 | 2006 | TOYOTA LAND CRUISER — | NO ? 

us | FLVINGDUTCHMA | apro erp e |exazaujracosorge7 — | 2006 | TOYOTA LAND CRUISER — | NO 1 N CIA. LTDA. 
TROPIC 
ECOLOGICAL LAND CRUISER ! 

87 ADVENTURES € POD0476 JEEP S | 39FH11Vj3569013102 2006 | TOYOTA PRADO NO 7 

LTD 

as | KLEINTOURS Pozoz93 | [EER s | knajcs238es56628 | 2006 | KIA SORENTO NO ? 

89 | SAMPUSTREKIAN | bo a0879 | 1eto s | 9rH11V]9579014622 2007 | TOYOTA Lano cruiser | wo ? GCIA.LTDA. 
ADVANTAGE - 

90 | AGENCIA DE PBI12029 JEEP . 5 | WVCZ227L28D033349 2008 | VOLKSWAGEN TOUREG V6 No 7 

VIAJES TURISM - 
91 | kuemsturs P806877 | jee? s | juvLyv97wejoa1167 — | 2008 | MITSUBISAL | MONTERO NO ? 

+. | 9z (AvENTURECUADO | cQuosos | ¡6uP 5 | ¡TEBULIFSSKOZ6496 2008 | TOYOTA AA EJ CRUISER | NO 7 

33 | EURO VIAJES paguz93 | JEEP 7 |urivxsecxacereoos — | 2010 | TOYOTA AWTFORTUNER | NO 7 

ii 1 
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, SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 9190153932001 + + 
RAZON SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALAMBARI TOURS 

LTDA. 
"NOMBRE COMERCIAL: : 

+ CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , oo. 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:COELLAR NEIRA MAX ALFREDO 

* CONTADOR: GONZALEZ ASTUDILLO JULIO TEODORO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/12/1995 FEC. CONSTITUCION: 08/12/1995 
FEC. IMSCRIPCION: 20/1211 995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: * 31/10/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : 
  

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

. Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: EL SAGRARIO Calle: ANTONIO BORRERO Número: 9-69 : 
5 Intersección: GRAN COLOMBIA Referencia ubicación: JUNTO A LAS OFICINAS DEL CORREO Fax: 072842693 Email: 

toursGhualambari.com Telefono Trabajo: 072830371 Telefono Trabajo: 072848768 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

> ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES : ! 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : ! 

  
  

¡DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: def 001 ál 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

  
  

- . 2 E Y 

a 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

A
 

A
A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190153932001 

RAZON SOCIAL: ¡¿GENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALAMBARI TOUR "CIA 
LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/12/1995 

. NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. . FEC. REINICIO: | 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: AZUAY  Cantán: CUENCA Parroquia: El SAGRARIO Calle: ANTONIO BORRERO Número: 9-69  Intersección: 
GRAN COLOMBIA Referencia: JUNTO A LAS OFICINAS DEL CORREO Fax: 072842693 Email: toursYhualambarl.com 
Telefono Trabajo: 072830371 Telefono Trabajo: 072848768 

  

        

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  
 



  

  

  

Cuenca 21 de Abril del 2014 

«Señor Don: 

Max Aífredo Coellar Neira 

Cilidad.- 

De mis consideraciones: 

Usted, a sido reslecio Gerente de la Compañía, en reunión de la junta general de 
socios dde la empresa celebrada el 21 de Abril del 2014, para el perioda de $ arios 

Este nombramiento con su aceptación, servirá de credencial stficiente-para ejercer 
sus funciones de Gerente; y, como tal. usted tiene la representación legal. y 
extrajudicial de la *AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALMMBARI TOURS CIA. 
LTDA”. 

La escritura en fa que constan sus atribuciones u obligaciones y por la que se 
constituyó ia compañia, fue celebrada el 15 de Noviembre de 1995, ante el Notario 
Publico Quinto del Cantón Cuenca, Dr. Francisto Carrasco Vintimilla, y se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, Bajo el No. 344, el 8 de Diciembre de 
1995. 

Atentamente 

m. SA 
Hi 

; 

a UA ae / 

Ss 'Afusta Ofespo Pontón 

  

  

  

PRESIDENTA DE "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

HUALAMBARI TOURS C. LTDA" 

ACEPTACIÓN. Acepto el nombramiento conferido y declaro cue me posesioné en 

esta misma fecha: Cuenca 21 de Abril del 2014 

¿de 7 

Pé ERE a 

ATL Í PR 

Sr. Max Alíredo. Coellar Neira 

    

  

  

    

    
 



          

FECHA DE EMISIÓNAÍCUENCA, 428 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 
od poi : 

MARIA VERGNICA VAZQUEZ LOPEZ 

  

   
gistro Mercant de Cuenca: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRÍPCIÓN N Noldisramento 
  

ENLA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACT O/CONTRÁTO QUESE PRESENTÓ EÑFESTE REGISTRO, .CUNO * 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

   

  

  

“y 2/91 
  

28/04/2014 
  

832 
  

  

  
  

LIBRO DE.NOMBRAMÍENTOS 

  

2. DATOS DEL NONIBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O'CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS — A 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/04/2014 . A 

U FECHA ACEPTACION: 21/04/2014 UK - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES: Y TURISMO HUALAMBAR! 5 CIA, -LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: . he . e 
identificación Nombres y Apellidos . Cargo - o v [Plazo 
  

  COELLAR NEIRA MAX ALFREDO       0102144375 GERENTE .- "CINCO:AÑOS   
     

4, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ” 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “AL TEXTO / SE 7% PRESENTE RAZÓN, 7 INVAL) OA. 

LOS CAMPOS .QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON” MECESARIOS. PARA LA VALIDEZ Det PROCESO 1 DE. 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL      p OY FE: Que el dgcumentoens ider 
. Aanteccde en 
igaal al que sé fe 
su evidencia, o 

  

    

  
 



  

  

  

  

  

  

  
DOY FE: Que el documento que 

fojas(s] es antecede en ele oaons 
igual al que sé ie exhibe para 
su evidencia. 

cuenca, 17. do EXEIL 4 201 A 

ZETA HAS 

DRA, Consuelo Carrasco Piedra 
Noténa Ciminte del Canint Er 

  

DOY FE. Que la FOTOCOPIA que 
anteceda en _2__foja(s) es igusl al original 
que se presenté para su evidancia 

Cuenca, al ll FTE GI 

Br Conmuelo Casraseo Bedia 
Notarla Ciuinta - Cantón Cuénica 

      
 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES-" La 

suscrita Notaría, enuso de la facultad conferida en 

| el numeral 29 del Art 18 de la ley Notarial, 

| agregado por el numeral 8 de la Disposición 

" Reformatoria Décimo Quinta del Código Orgánico 

General de Procesos y en base a la declaración 

juramentada de los comparecientes y por reunir los 

requisitos legales, aprueba " la constitución de la 

compañía contenida en el presente contrato, 

disponiéndose oficiar a la Registradora Mercantil de 

Cuenca, para que proceda a su inscripción. Cédulas de 

Ley presentadas. Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual 

a 

A doy fe. 

Presente fuí a su otorgamiento, En fe 

'e ello -contiero esta copia que €s 

e (PA META... que signo, selo 

érmo en Cuenca, ej mismo día de su 

terracion 

  

   

Dra. Consuelo Carrasco Piedra . Na a . 
ovarios SN 

a ln y 
Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

. 
> SS - PS       
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Agencia * 
<< Nacional 
l de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-001-2015-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL. DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. ANT-AC-2015-20365, de 07 de septiembre 
de 2015, la Compañía en formación de Transporte Comercial de Turismo denominada 
“BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial de Turismo 
denominada “BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” con domicilio en 
el cantón Cuenca, provincia del Azuay, han solicitado a esta Institución el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

            

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA / 
rRuc 

1 HUALAMBARI TOURS CIA. LTDA. 0190153932001 
2 CRESPO PONTON MARÍA AGUSTA 010335525-0 
3 COELLAR NEIRA MAX ALFREDO 010214437-5 

Que, el Ingeniero Dennis Viteri Reyes, Director de Títulos Habilitantes, remite a la 
Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoría Juridica Encargada, el 
memorando No. ANT-DTHA-2015-4109, de 15 de octubre de 2015, en el cual adjunta 
el Informe Técnico No. 283-TN-VZ-JN-2015-ANT, de 29 de septiembre de 2015, en el 
que se recomienda la emisión del informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de Turismo denominada “BUS CAR 
TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal; 

Que, la Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoria Jurídica Encargada, 
remite a la Abogada Daniela Moreira García, Directora de Secretaría General, el 
memorando No. ANT-DAJ-2015-2953, de 21 de octubre de 2015, en el cual adjunta el 
Informe Jurídico No, 012-DAJ-001-CJ-2015-ANT, de 20 de octubre de 2015, en el que 
se recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte Comercial de Turismo denominada “BUS CAR 
TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones; 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

¡el servicio a prestarse.” 
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Agencia 
e Nacional 

ls de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de turismo a nivel . 
nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 
para la prestación del servicio de transporte comercial de turismo, serán autorizados 
por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 
consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no 
es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Juridica”; 

Que, el Decreto Ejecutivo 337 del 9 de junio de 2014, decreta: "Artículo 1.- 
Encárguese a la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial para que, dentro del plazo de 90 días contados a partir de la 
publicación del presente Decreto Ejecutivo en el Registro Oficial, en coordinación con 
el Ministerio de Turismo y en ejercicio de sus facultades regulatorias contempladas en 
el Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, emita 1a. 
regulación del transporte turístico que contenga, entre otros, los ámbitos de control de 
las entidades involucradas, las disposiciones inherentes a la prestación del servicio, 
requisitos para la obtención de los distintos títulos habilitantes y las condiciones 
técnicas mínimas de los vehículos destinados a la prestación de este servicio.”; 

Que, la Resolución 031-DIR-2015-ANT del 29 de mayo de 2015, resuelve: “Artículo 1.- 
Autorizar y delegar a la Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito la 
regularización de los 93 cupos de las agencias de viajes, operadoras o duales 
detalladas en el Anexo 1.”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-001-2015-ANT 
“BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.”



O
M
 

  

    

Agencia 
<« Nacional 

IF de Tránsito 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada “BUS 
CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.”, que operará bajo la modalidad 
de transporte comercial de turismo, con domicilio en el cantón Cuenca, provincia 
del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería juridica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección e de la Penco Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, A . 2 504 2015 
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LO CERTIFICO: a 

in Dada Honor, wa És 
pida Moreira Garcia” e 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Elaborado por, Felipe Vaca ¿| 
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Agencia 
« Nacional 

hh de Tránsito 

Compañía en formación de Transporte Comercial de Turismo denominada “BUS 
CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” y; 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numerales 1 y 29 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 009-CJ-001-2015-ANT suscrita el 12 de 
noviembre de 2015, de la Compañía en formación de Transporte Comercial 
de Turismo denominada “BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. 
LTDA.” domiciliada en el cantón CUENCA, provincia del AZUAY, según el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  

SOCIO SALIENTE No. CEDULA | SOCIO ENTRANTE No. CEDULA 
CRESPO PONTÓN MARÍA 0103365250 CRESPO PONTÓN | 0103496659 
AUGUSTA VANESSA PIEDAD 
COELLAR NEJRA MAX 0102144375 AGENCIA DE VIAJES Y | 0190153932001 
ALFREDO TURISMO HUALAMBARI 

TOURS CIA. LTDA.           

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. : 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el 05 HAY Ben la Dirección Ejecutiva de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. z 

LO CERTIFICO: 

    Ab. Daniela M 
DIRECTORA DE SECRI 

  

Direccion. Av. Mariscal Sucre y Jose Sáneher 

Sector Ls Pulida, anuguas instelaciones de FEREXPO 
Quíito — Ecuador 

www.antagob.ec 

RESOLUCIÓN No, 096-DE-R.CJ-001-ANT-2016 
"BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA LTDA " 

12 MAY 2016   
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RESOLUCIÓN No. 006-DE-R.CJ-001-ANT-2016 
. RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN INFORME PREVIO 

A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de 23 de 
noviembre de 2011 delega a.la señora Directora Ejecutiva la emisión de informes 
previos de Constitución Jurídica; 

Que, la Resolución No. 031-DIR-02015-ANT de 29 de mayo de 2015, resuelve: 
“Articulo 1.- Autorizar y delegar a la Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Transito la regularización de los 93 cupos de las agencias de viajes, operadoras o 
duales detalladas en el Anexo 1.” - 

Que, mediante Resolución No. 009-CJ-001-2015-ANT suscrita el 12 de noviembre 
de 2015, la Compañía en formación de Transporte Comercial de Turismo 
denominada “BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.” domiciliada 
en el cantón CUENCA, provincia del AZUAY, obtuvo el Informe Previo a la 
Constitución Jurídica; 

Que, mediante petición ingresada con No. ANT-AC-2016-6338 de 24 de febrero 
de 2016, la doctora Lourdes Ayala solicita a la Agencia Nacional de Tránsito se 
realice una rectificación a las resoluciones de factibilidad de constitución jurídica 
de 6 pre-compañías de transporte turístico, toda vez que existen vicios del 
consentimiento que impiden se continúe con la obtención de la personería 
jurídica, esto debido a que los socios son cónyuges, y la Ley de Compañías 
prohíbe a los cónyuges ser socios fundadores en una misma compañía; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DAJ-2016- 
1075 de 14 de marzo de 2016,“emite criterio Jurídico para consideración de la 
Directora Ejecutiva de este Organismo, el mismo que fue aprobado mediante hoja 
de ruta de 16 de marzo de 2016; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DAJ-2016- 
1617 de 26 de abril de 2016 adjunta el informe No. 004-DAJ-017/001-CJ-2016- 
ANT de 25 de abril de 2016, en el que se recomienda rectificar los errores 

deslizados en la resolución de informe previo de constitución jurídica de la 

  

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecrador 
Www.antgob.ec 

RESOLUCIÓN No, D06-DE-R.CJ-001-ANT-2016 
“BUS CAR TRANSPORTING BUCATRAN CIA. LTDA.”   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

2. "DATOSDEL ACTO O CONTRATO: ! 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ |..] 
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